
574 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

era inocente, y ho_y Vdgo solo, y ni creo; ni oro, ni espero. 
¡ Ay mis padres! Cuán distinta mi suerte si hubiera segui­
do sus consejos. Sería feliz, tendría una familia qu·e ale­
grara mi vejez, y niños que jugaran junto á mí, llamándo­
I)le padre; no habría sentido los pesares de la conciencia, el

frío de las cárceles; ni lo pesado de las cadenas. Pero ya 
no hay remedio. Es tarde, y mesándose' los cabellos se 
puso en pw.

En la ialésia se o{a el rumor del rosario. A los últi-
1!> 

mos cantos de salve, la concurrencia principió á salir, y 
la animación volvió� reinar en la plaza. Las madres con 
su� hijos de la mano lomaban el camino de sus casas, 
mientras los hombres en corros diferentes, hablnban de 
las excelencias de la fiesta. 

El anciano había distinguido á un hombre corrio de su 
edad y que'cra, á ilo dudarlo, antiguo camarada. Llevaba 
como él emblanquecidos los cabellos, pero en su rostro se 
pintaban íntimas satisfacciones. Daba la mano á dos ni­
ños, nietos Sl)JOS, á quienes con mimos J agasajos convi­
daba á pasar aquella noche en su casa. Qué contras'le,-dijo 
el anciano. Y o no tengo á quien prodigar una caricia. 
Soy un desgraciado. 

La iglesia acababa de quedar sola; en el altar todavía 
chisporrote�ban las luces al pie de la Virgen y nimbaba 
su frente C'l humo del incienso. Dando un paso y otro paso 
penetró el anciano en el Sílgrado recinto. ¿ Qué iba,á ha­
cer? No á rezar, pc;irque había olvidado t::: 1 práctica. Iba 
sin duda á contemplar, por última vez, aquel lugar, guar­
dador de tántos y tan íntimos recuerdos. Allí estaba el si­
tio que solía ocupar s� madre. En las bancas �uestas á lo 
largo de la iglesia, descubrió trn nombre med10 bor-rado: 
erá el de su padre. Toda una generacicín se presentó á su · 
memoria, y esa generación se había ido disgregando �e 
allí poco á poco, para no volver nunca. El pesar más 1.n- .
tenso se ·dibujab� en su rostro, y apresurando el paso, an

:-
·

duvo has�a detenerse al pie de la .Virgen. · Era la misma :' 
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que le había enseñado á amar su madre; la misma á quien 
él había ofrecido las primeras, flores de Mayo; la misma 
que le había ayudado en sus cuiLas infantiles, y siempre 
tan amable y siempre con los brazos abiertos. Cmvó en 
ella sus miradas y la Virgen parecía sonreírle. 

Como en sueño vio á su madre allí arrodillada que le
miraba con ternura, siempre ve.lando por su hijo é im­
plorando para él perdón y consuelo. El anciano no pudo 
resistir la mirada de aquellas dos madres; sus rodillas ce­
dieron y gol pea ron el pavimento; lágrimas copiosas brota­
ron de sus ojos, y lloró mucho, mucho. La hora de gracia. 
había llegado. 

El cura del lugar hacía los últimos arreglos para el 
día siguiente. El anciano, al verle, se incorporó y se diri­
gió hacia él. Padre, le dijo, poniéndoscle de frente. Hace 
mucho salí de este pueblo, joven y creyenle, y hoy vuel­
vo viejo y criminal. Quie�o volver á ser bueno. Devuélve­
me, padre, ya que no la juveutud del cuerpo, la paz del 
alma, y cay,'i sollozando en los brazos del sacerdote. 

�ntretanto, al pie del altar las luces seguían chispo­
rroteando al pie de la Virgen, y afuera, por plazas y ca-
lles se oían alegres cantos de Navidad. 

. ÁNGEL MARÍA SAENZ 

-

REPRODUCCIONES 

EL SUICIDA 

La luz del genio en su apacible cielo 
Para él brillaba con claror divino, 
Y, cual poeta, al fin de su camino 
Debió la gloria· coronar su anhelo. 

\.. . . 

Pero amó; lo engañarnn, y �n consueló 
Demandó en vano al porvenir mezquino; 
Cobarde ante el horror de su destino 
Rasgó de su existencia el frágil velo; 
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Y cuando libre el alma del suicida 
Dejó á la tierra la materia inerte, 
En las eternas'puertas esculpida 

Leyó temblando su futura suerte:, 
A quien por no sufrir deja la vida, 

Vida para sufrzr le da la muerte. 

ERNESTO LEON GOMEZ 

(De La Lira Nueva).

---•---

Madrigal (f) futuro 

"Juan, cabeza sin fósforo, con Juana 
Paseaba una mañana 
(24 Reaumur, ,viento N. E., 
Cielo con Cirrus) por un campo agreste. 

Iban los dos mamíferos hablando, 
Cuando Juan se inclinó,· con el deseo 
Dé ofrecer á su amada, suspirando, 
Un Dyanthus Carophyllus de Linneo. 

La hembra aceptó, y á su emoción nerviosa 
En sus cardias la diástole y la sístole 
Se hizo más presurosa; 
Los vasos capilares de las facies 
También se dilataron, 
Y al _punto las membranas de. su cutis 
Sonrosado color transparentaron." 

' 

BARTRINA 
(De Ofrendas del Ingenio).

, 
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Exceptúanse de esta disposición las publicaciones de carácter 
científico ó literario, y las hechas en países extranjeros, cuando en 
ellas se trate de defender la honrá y los intereses nacionales, 

Art. 4.0 Los escritores públicos pueden trati,ir libremente y

.discutir dentro de los límites del presente Decreto : 
1.º Los actos oficiales, los asuntos de interés público, y las re-

formas que estimen justas en la legi&lación ; y · · 
2.

0 Las candidaturas para puestos.de elección popular ó par- · 
lamentaria, mientras ellas no hayan sido renunciadas. 

Habrá amplia libertad para discutir todos lus actos de la vida 
pública dé los candidatos, dentro de los límites de la moral y de 
la decencia ; sólo quedan prohibidos los ataques á la vida pri­
vada. 

TITULO II 
· De los z'mpresorés

Art. 5.0 Son impresores el propietario, el administrador ó el 
encargado de un establecimiento de tipografía, litografía, graba­
�� 

J 
Art. 6.0 Todos los propietarios, administradores ó encargados 

de imprentas establecidas en el territorio de la República, tienen 
el deber, dentro de los sesenta días subsiguientes á la publicación 
de este Decreto, dP. informar al Gobernador del Departamento 
respectivo y al Ministerio de Gobierno, por medio de manifesta­
ción escrita en pape_l sdlado, acerca de lo siguiente : 

1.º Nombre del lugar donde se halla el establecirpiento;
2.º Nombre de la imprenta; y
3.º Nombre y nacionalidad de su propietario. ·
Art. 7 .� Cuando un.i imprenta cambíe _de nombre 6 de dueño

�e· comunicará á los funcionarios de que habla el artículo anterior, 
dentro de los cinco días subsiguientes á aquél �n que el cambio se 
hubiere verificado ; y las imprentas que en adelante se. estable­
cieren qu<>dan sujetas á dar el aviso de que trata el mismo artícu­
loy dentro de los tres días subsiguientes á su instalación: 

· Art. 8.0 i vdo dueño, administrador ó encarg,ildo de �stable·
cimiento tipográfico, de grabado, etc., queda obligado á enviar al 
Ministf:'rio de Gobierno, á la Secretaría General de la Preside.ncia 
de la Repüblica, á la Gobernación del bepartamento re�pectivo, 
á la Biblioteca N.:tcional y á la Prefectura de la Provincia, el mi�­
mo día de la publicación de todo libro, fnlleto, revista, periódico, 
hoja volante, grabado, etc., dos ejemplarPS de tales producciones 
á las dos primeras de dichas Oficinas, uno á la segunda, trPS á la. 
tercera y uno á la última. Estos ejemplares circularán libres de 
porte por las PStafetas nacionales. 

Art. 9.º La contravención á lo dispuesto en el artículo ante­
rior hará incurrir al responsable en una multa de cinco á ,·einte 
pesos en oro, que impondrá cada uno de los Jefes de las oficinas 
nombradas á quien se omitiere el envío. 

Art. ro. Es prohibido á los dueños, administradores ó encar­
gados de los establecimient9s de que habla el artículo 5.º,' dar pu­
--blicidad : 




